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Apoderado demandante: Gabinogonzalezabogado@gmail.com  

CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos se recibieron 

en este Juzgado, el día 06 de septiembre de 2021, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 22 de 2021 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado 9 - 2020 - 136 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante OLGA LUCIA HOYOS CRUZ 
Demandada JENNIFER GALVIS LLANOS 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Noviembre veintitrés de dos mil veintiuno. 

 
 

Del escrito presentado por los señores LUIS ALBERTO GUERRERO PRADO y 
ADRIAN MÉNDEZ SÁNCHEZ, a través de apoderado judicial, para promover 
incidente de oposición a la diligencia del secuestro, se corre traslado por el 

término de tres (3) días a la parte Demandante para que se pronuncie al 
respecto tal como lo dispone el Artículo 129 del Código General del Proceso, el 

que se fijará el 25 de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). El término 
empezará a correr a partir de las siete de la mañana (7 a.m.) del día 26 de 
Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ahora bien en cuanto a la solicitud de pruebas allegada por el apoderado de la 

parte demandante, se dará trámite a la misma en el momento procesal 
oportuno y una vez se cumpla el término de ejecutoria del presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 24 de noviembre de 2021. 
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